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SANEAMIENTO DE HONDURAS Y PUESTA EN MARCHA DEL ENTE REGULADOR 
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Abstract: SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Operación FOMIN HO-M1001 
 
El Gobierno de Honduras ha solicitado al FOMIN recursos para financiar la puesta en marcha del Ente 
Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento (ERSAPS), ente creado por la nueva Ley Marco del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento que entró en vigencia en octubre de 2003. ERSAPS se propone utilizar 
parte de los recursos de esta cooperación técnica (FOMIN HO-M1001) para efectuar los pagos de las 
consultorías que resulten de la presente convocatoria, como parte del Programa de Fortalecimiento del Marco 
Regulador del Sector y Puesta en Marcha del ERSAPS. La realización global de los trabajos objeto de esta 
precalificación se prevé en un plazo de 12 meses, a partir del mes de agosto del 2004, cuando se iniciarán las 
primeras consultorías.  
 
ERSAPS, entidad ejecutora del Programa, invita a los proponentes de países elegibles del FOMIN que estén 
interesados, y que cuenten con experiencia en la materia en programas desarrollados fuera y dentro de 
Honduras, a presentar sus curricula vital para la precalificación correspondiente en cada área de acción, 
destacando su experiencia en las áreas de su interés: 
 
--Reglamento interno del Ente Regulador  
--Manual de procedimientos 
--Procedimientos pagos de las contribuciones por concepto de regulación 
--Sistematización de los procedimientos del Ente Regulador  
--Procedimientos para la transferencia de los sistemas a las municipalidades 
--Plan de capacitación a funcionarios y empleados de ERSAPS 
--Reglamento de calidad del servicio 
--Modelos para evaluar la gestión de los prestadores de servicio 
--Reglamento para atención de solicitudes y reclamos 
--Modelos para la contratación de prestadores de los servicios por parte de las municipalidades 
--Metodología para la evaluación de inversiones de agua potable y saneamiento 
--Metodologías y fórmulas para el cálculo de las tarifas de los servicios de agua potable y saneamiento y 
elaboración de un reglamento operativo  
--Sistema integral de información sectorial y elaboración de módulos para la captura, registro, procesamiento y 
divulgación de la información sectorial 
--Diseño de la página web del Ente Regulador 
 
La selección se llevará a cabo conforme al procedimiento correspondiente del Banco Interamericano de 
Desarrollo y del FOMIN. En tal virtud los postulantes deben ser provenientes de países miembros del FOMIN. 
 
Las postulaciones deberán presentarse hasta el día 17 de mayo de 2004, a las 16 horas, en la dirección indicada 
abajo. No será necesario presentar las postulaciones personalmente, las mismas podrán ser enviadas por correo, 
correo electrónico o fax. Sin embargo, el contratante no se hace responsable si estas no son recibidas a la hora y 
fecha límite indicadas para la recepción de postulaciones o antes. Las postulaciones tardías no serán aceptadas y 
serán devueltas sin abrir. Cada postulante deberá indicar la (s) consultoría (s) en la que desee ser considerado. 
 
Atn: Ing. Julio A. Cárcamo 
Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 
Edif. Principal del SANAA 
Primera Avenida de Comayaguela 



Distrito Central, Tegucigalpa, Honduras 
Tel: (504) 237-9763, 237-9282 
Fax: (504) 220 4615 
E-mail: jacarcamo34@hotmail.com 
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